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Consejería de Educación y Cultura

9223 Orden de 13 de junio de 2007, de la Consejería 
de Educación y Cultura, por la que se aprueba 
la denominación específica del Instituto de 
Educación Secundaria de Algezares (Murcia), 
como “La Basílica”. 

Visto el expediente tramitado a instancia del Director 
y Presidente del Consejo Escolar del Instituto de Educación 
Secundaria de Algezares (Murcia), Cód. 30013542, D. Juan 
Miguel Villaseca Bernal, por el que solicita la aprobación 
como denominación específica para dicho Instituto la de 
“LA BASÍLICA”, acordada en sesión ordinaria del Consejo 
Escolar celebrada el día 24 de abril de 2007.

Siendo de aplicación a este expediente las siguientes 
disposiciones:

- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (B.O.E. del 4), 
reguladora del Derecho a la Educación.

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
BOE de 4 de mayo)

- Real Decreto 83/1996, de 26 de enero (B.O.E. 21-02), 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Insti-
tutos de Educación Secundaria.

En su virtud, en uso de las facultades que me atribuye 
el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia,

Dispongo
Artículo único.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación, y en el artículo 3 del Reglamento Orgánico 
de los Institutos de Educación Secundaria, y vista la 
propuesta presentada por el Director y Presidente del 
Consejo Escolar del Instituto, según el acuerdo de este 
órgano colegiado de fecha 24 de abril de 2007, aprobar la 
denominación específica de “LA BASÍLICA” para el Instituto 
de Educación Secundaria de la localidad de Algezares 
(Murcia). Cód. 30013542.

Disposición final única.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
su publicación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
10.1 a), 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia a 13 de junio de 2007.—El Consejero de Edu-
cación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

——

Consejería de Educación y Cultura

9217 Orden de 15 de junio de  2007, de la 
Consejería de Educación y Cultura, por la que 
se relacionan las Áreas, materias y módulos 
para los que se podrá contratar profesores 
especialistas en el curso 2007-2008.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio (BOE de 
20), de las Cualificaciones y de la Formación Profesional 
establece, en su disposición adicional segunda, que 
la formación profesional podrá ser impartida por 
profesionales cualificados, cuando no exista profesorado 
cuyo perfil se corresponda con la formación asociada a las 
cualificaciones profesionales, en las condiciones y régimen 
que determinen las correspondientes Administraciones 
competentes.

El artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, establece la figura jurídica del profe-
sor especialista, disponiendo que, para determinadas mó-
dulos, se podrá incorporar a profesionales, no necesaria-
mente titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito 
laboral, atendiendo a su cualificación y a las necesidades 
del sistema educativo cuando se trate de profesorado de 
formación profesional.

Conforme al artículo 96.3  y 96.4 de la citada ley, 
para determinados módulos o materias de las enseñanzas 
artísticas, se podrá incorporar como profesores especia-
listas, atendiendo a su calificación y a las necesidades del 
sistema educativo, a profesionales, no necesariamente ti-
tulados, que desarrollen su actividad en el ámbito laboral y 
para las enseñanzas artísticas superiores a profesionales, 
no necesariamente titulados, de nacionalidad extranjera.

El régimen de contratación de profesores especialis-
tas, fue regulado por el Real Decreto 1560/1995, de 21 de 
septiembre (BOE de 21 de octubre). Esta norma establece, 
en su artículo 2.1, que para la impartición de las Enseñan-
zas de Formación Profesional Específica, Artes Plásticas 
y Diseño y Música y Artes escénicas, se podrá contratar 
como profesores especialistas a profesionales que estén 
desarrollando su actividad en el ámbito  laboral y que, por 
su experiencia profesional, tengan una reconocida com-
petencia en las áreas, materias o módulos que el sistema 
educativo necesite cubrir con profesores especialistas.

La Orden de 16 de mayo de 2001 de la Consejería 
de Educación y Cultura («Boletín Oficial de la Región de 
Murcia» de 29) regula el procedimiento de contratación de 
profesores especialistas en la Comunidad Autónoma de la 
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Región de Murcia, y determina a su vez que se podrá con-
tratar como profesores especialistas por la Consejería de 
Educación y Cultura. Asimismo, en su apartado segundo, 
establece que la Consejería de Educación y Cultura habrá 
de determinar, para cada curso escolar, las áreas, materias 
o módulos para los que se podrá contratar profesores es-
pecialistas, tomando para ello en consideración el carácter 
innovador de aquéllas, el grado de especialización adicio-
nal que requieran o la necesidad de realizar aportaciones 
extraordinarias a las mismas.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo que 
establece el Decreto de la Presidencia 18/2005, de 9 de 
septiembre, por el que se establecen los órganos directi-
vos de la Consejería de Educación y Cultura, y a propues-
ta de la Dirección General de Personal, 

Dispongo
Primero. Para el curso 2007-2008, los módulos de 

formación profesional y perfiles de iniciación profesional 
para las que se podrán contratar profesores especialistas 
son las siguientes:

1.1. Módulos de formación profesional cuya imparti-
ción está atribuida a un profesor especialista y que se re-
lacionan en el anexo I.a), donde a su vez se indican los 
centros donde se imparten, la dedicación horaria del curso 
y los trimestres de impartición de clases. 

1.2. Perfiles profesionales correspondientes a pro-
gramas de iniciación profesional que se relacionan en el 
anexo I.b).

1.3. Módulos profesionales de formación profesional 
cuya impartición esté atribuida a alguna especialidad del 
cuerpo de profesores correspondiente, cuando no existan 
aspirantes en régimen de interinidad con la debida cualifi-
cación, podrán ser objeto de provisión mediante la contra-
tación de profesores especialistas. En el anexo I.c) se rela-
cionan aquellos módulos de ciclos formativos de formación 
profesional específica para los que es previsible la necesi-
dad de recurrir a la contratación de profesores especialis-
tas, indicando, los centros donde se imparten junto con la 
dedicación horaria del curso y los trimestres de impartición 
de las clases.

1.4. Todos los centros con unidades de formación 
profesional especial con la modalidad de aprendizaje de 
tareas, cuya impartición esté atribuida a alguna especia-
lidad del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, cuando no existan aspirantes en régimen de 
interinidad con la debida cualificación, podrán ser objeto 
de provisión mediante la contratación de profesores espe-
cialistas, ajustándose el horario lectivo al puesto de trabajo 
que vayan a desempeñar. 

Segundo. Para el curso 2007-2008, las asignaturas 
de las enseñanzas de música y artes escénicas para las 
que se podrán contratar profesores especialistas son las 
que se relacionan en el anexo II, donde a su vez se indica 
la dedicación horaria del curso y los trimestres de imparti-
ción de clases en cada grupo. En el caso de que  aumente 
el número de grupos por curso, las horas del profesor es-
pecialista se aumentarán proporcionalmente.

Tercero. Para el curso 2007-2008, las asignaturas de 
los estudios superiores de diseño para las que se podrán 
contratar profesores especialistas son las que se relacio-
nan en el anexo III, donde a su vez se indica la dedicación 
horaria por curso y los trimestres de impartición de clases.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de 
Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en repo-
sición ante el Consejero de Educación y Cultura en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/99, de 13 de enero. 

El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón 
Medina Precioso.
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Consejería de Trabajo y Política Social

9210 Acuerdo Marco de colaboración entre los 
sistemas productivo y formativo de la Región 
de Murcia, para la detección de necesidades 
de Formación.

Resolución
Visto el texto del Acuerdo Marco de colaboración 

entre los sistemas productivo y formativo de la Región de 
Murcia, para la detección de necesidades de Formación, 
suscrito por la Consejera de Trabajo y Política Social en 
fecha 21 de junio de 2007 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Acuerdo como las obligaciones establecidas en 
el mismo regulan un marco de colaboración que concierne 
al interés público de esta Consejería, y a los efectos de 
lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, 
de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el 
ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

el texto del Acuerdo Marco de colaboración entre los siste-
mas productivo y formativo de la Región de Murcia, para la 
detección de necesidades de Formación.

Murcia, 21 de junio de 2007.—El Secretario General, 
Constantino Sotoca Carrascosa.

Acuerdo Marco de colaboración entre los Sistemas 
Productivo y Formativo de la Región de Murcia para 

la Detección de Necesidades de Formación
En Murcia, a 21 de junio de 2007.

Reunidos
La Excelentísima Sra. Consejera de Trabajo y 

Política Social, D.ª Cristina Rubio Peiró, en su calidad de 
Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
autorizada para este acto mediante Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 11 de mayo de 2007.

El Excelentísimo Sr. Consejero de Educación y Cul-
tura, D. Juan Ramón Medina Precioso, autorizado igual-
mente para este acto mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 11 de mayo de 2007.

El Presidente de la Confederación Regional de Or-
ganizaciones Empresariales de Murcia, D. Miguel del Toro 
Soto, en nombre de dicha organización, de conformidad 
con lo establecido en sus Estatutos.

El Secretario General de la Unión General de Traba-
jadores en la Región de Murcia, D. Antonio López Baños, 
en nombre de dicha organización, de conformidad con lo 
establecido en sus Estatutos.

El Secretario General de Comisiones Obreras en la 
Región de Murcia, D. José Luis Romero de Jódar, en nom-
bre de dicha organización, de conformidad con lo estable-
cido en sus Estatutos. 

Todos ellos intervienen en función de sus respectivos 
cargos, y en ejercicio de las facultades que legal o estatu-

tariamente les están conferidas, con plena capacidad para 
formalizar el presente Acuerdo, y al efecto

Exponen
Una de las tareas fundamentales que habrá de 

abordar el Instituto de las Cualificaciones de la Región 
de Murcia, es la de ayudar a conocer e incluso prever las 
competencias demandadas por las empresas de nuestra 
Comunidad Autónoma. 

Para cumplir este cometido el Instituto tendrá que 
partir de los datos recogidos por el Observatorio del Servi-
cio Regional de Empleo y Formación y por el Observatorio 
Profesional del Instituto de las Cualificaciones de la Región 
de Murcia, extrayendo de dichos datos conclusiones acer-
ca de las necesidades de cualificación demandadas por el 
tejido productivo regional. 

En esta tarea se hace especialmente necesaria la co-
laboración de los agentes sociales, tanto en la recogida de 
los datos como en la interpretación de los resultados, por 
lo que 

Acuerdan

Primero.- Finalidad.
El presente Acuerdo explicita el compromiso de 

participación y colaboración de los firmantes del mismo 
en la recogida de datos de empresas y otras fuentes 
preseleccionadas en los distintos sectores productivos, 
realizada con carácter periódico por el Observatorio Re-
gional del Servicio Regional de Empleo y Formación y 
por el Observatorio Profesional del Instituto de las Cua-
lificaciones de la Región de Murcia, con la finalidad de 
adecuar la oferta formativa regional a las demandas del 
sistema productivo.

Segundo.– Articulación del Acuerdo.
Cada una de las partes firmantes designará un inter-

locutor con el objetivo de crear un grupo operativo que arti-
cule el funcionamiento del proceso de recogida de informa-
ción y la emisión de informes de necesidades formativas 
en los distintos sectores productivos. La coordinación de 
este trabajo será desarrollada por el Instituto de las Cualifi-
caciones de la Región de Murcia.

Tercero.– Materialización.
El Servicio Regional de Empleo y Formación y el 

Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia 
facilitarán los medios necesarios para la materialización 
del presente Acuerdo.

Cuarto.– Seguimiento.
Corresponderá al Consejo Asesor Regional de For-

mación Profesional el seguimiento de la ejecución del pre-
sente Acuerdo. A tal efecto, recibirá informes periódicos 
sobre dicha ejecución, que le serán elevados por el titular 
del Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia.


